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11\J SHf U T O  FED E I � A L  DE 

.... · 

, / \ HcLf'COIVíUI\IIC/\CIOf,IES 
·-ACUERDO MEDIANTE EL CUAL EL PLENO DEL INSTITUTO FEDERAL DE 
TELECOMUNICACIONES ESTABLECE LA CONFORMACIÓN DEL COMITÉ TÉCNICO EN 
MATERIA DE ESPECTRO RADIOELÉ<;TRICO Y, EXPIDE SUS REGLAS DE OPERÁCIÓN. 

ANTECEDENTES J 

l . E l  1Í de jun io de 2013 se publicó en el Diario Oficial de la Federación (DOF) 
el "DEctRETO por el que se reforman y adicionan diversas disposiciones de los / 
artículos',6o.,7o., 27, 28, 73, 78, 94 y 105 de la Constitus:;ión Política de los 

!Estados Unidos Mexicanos, en materia d� telecomunicaciones", (D�creto de 
Reforma Constitucional) mediante el cual se creó al Instituto Federal de 
Telecomunicaciones (Instituto) corho un órgano autónomo, 1 con 
personalidad juríd ica y patrimonio propio. 

11. El 14 de jul io de 2014 se publicó en el DOF el "DECRfTO por el que se expiden 
/ 

111 • . .. 

la Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión,. y la Ley del Sistema 
Público de RadiÓdifusión del Estado Mexicano; y se reforman, adicionan y 
derogan diversas disposiciones en materia de telecomunicaciones y 
radiodifusión", entrando en vigor la Ley Federal de Telecomunicaciones y 
Radiodifl!sión (Ley) el 13 t:le agostÓ de 2014. \ 

\ 

El 4 de septiembre de 2014 se publicó en el DQF el "Estatuto Orgánico del 
Instituto Federal de TelecÓmunicaciones" (Estatuto Orgánico), el cual entrÓ 
en vigor el 26 de septiembre de �014, y"' 

fue modifi�ado mediante 
publ ica9iones en el medio de diJtLJsión citado, el 17 de octubre de 2014 y el 
17 de octubre de 2016. 

· 

En virt\ud de los antecedE:(ntes señalados y, 

CONSIDERANDO 
/ 1 

) 
PRIMERO; Competencia del Instituto. De conformidad con lo dispuesto en el 
/artículo 28, párrafos décimo quinto y décimo sexto de la Constitución Política de los 
Estados Un idos Mexicanos (Constitución); 2 y 7 de la Ley; y 1, 4, fracción 1, 6 fracción 
IV del Estatuto-Orgánico, el Instituto es un\ órgano autónomo con persona lidad 
jurídiGa- y patrimonio propio que tiene por objeto el desarrol lo eficiente de la 

--radiodifusión y las telecomun icaciones. Además de ser también la autoridad en 
materia de" competencia económica de lbs sectores de radiodifusión y r 

"telecomunicaciones. ---- ....._ 

Para tal efecto, tiene a su'-cargo la regula<tión, promoción y supervisión del uso, 
a8fovechamiento y ,explotación delespectro radioeléctrico, los recursos orbitales, 

/ los servicios satelitales, las redes públ icas de telecomunicaciones y la prestación de 
los servicios de radiodifusión y de telecomunicaqiones, así como del acceso a la 
infraestructura activa y pasiva y ofros insumos esenciales .  _/ \ 

\ 
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En ese sentido, como órgano máximo de gobierr¡o del I nstituto, el Pleno resulto 
competente poro orde,nor lo conformación del /C6mité Técnico en materia de 
Espectro RQdioelécírico, así como expedir sus reglas de operación, materia del 
presente Acuerdo. J 

SEGUNDO. Marco NormotivÓ de lo �dministroción del espectro radioeléct;ico. El \ 
artículo 27 de lo Constitución estoblecEj, en sus párrafos cuarto y sexto, que 
corresponde o lo Noción el dominio directo del espacio situado sobre el territorio 
nocional, y dado que los ondas electrorT'rognéticos del espectro radioeléctrico 
pueden propagarse en dich6 espacio, su explotación, uso o el aprovechamiento 
por los particulares o por sociedades constituidos conformE? o los leyes mexicanos, 
no podrá realizarse sir'lb mediante concesiopes, que ylí1 el yoso de radiodifusión y 
telecomunicaciones serón otorgoaos por el Instituto, de acuerdo con los reglas y 
condic�ones que establezcan los leyes. 

Por su\' P(Jrte, el artículo 3, fracción XXI de lo Ley, �efine espectro r�d ioeléctrico 
como: 

"Artículo 3. Para los efectos de esta Ley se entenderá por: 
( . ) � 

XXI. Espectro radioeléctrico: espacio que permite la 
propagación, sin guía artificial, de ondas electremagnéticas 

\ cuyas bandc�_s de frecuencias se fijan convencionalmente por 
debajo de los 3,000gigahyrfz; 
( . .  ) " 

1 
'" 

En esto tesitura, además de su conceptual ización, debe considerarse qUe desde lo 
in iciativo de Ley, se consid�ró que lo planificación del esp�ctro radioeléctrico 
constituye uno de los toreos más relevantes del Estado, todo vez que este recurso 
es el elemento primario e indispensable de los comunid.ociones inalámbricos, por lo 
que se convierte en urtrecurso extremadamente escoso y de gran volor.1 

Además, lo Ley preciso que el espectro radioeléctrico es un bien de 'dominio 
\ ' 

público de lo Noción de naturaleza l imitado, por lo que se debe aprovechar a l/ 
máximo o través de uno regu lación eficiente e idóneo, que permito el uso;/ 
aprovechamiento y explotación de d icho bien, en beneficio d�Jo Noción .  

E l ortícyJo 54 de lo ley indico : 
) ------

/ �. i 1 "INJCIAnVA DE DECRETO POR EL QUE SE EXPIDEN LA LEY FEDERAL DE TELECOMUNICACIONES Y RADIODIFUSIÓN, Y 
LA LEY DEL SISTEMA P0BUCO DE RADIODIFU�IÓN DE MÉXICOl Y SE REFORMAN, ADICIONAN Y DEROGAN DIVERSAp 
DISPOSICIONES EN MATERIA DE TELECOMÚNICACIONES Y RADIODIFUSIÓN", 25 de marzo de 2014, Pág. 10. 
Consultable en: < 
http:/ /legislacion.scjn.gob.mx/Buscador/Paginas/wfProcesoLegislativoCompleto.aspx?ldOrd= 1 01766&1dRef= 1 &ldPr 
OC=1 1 

' 
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"Artículo 54. El espectro radioeléCtrico y los recursos orbitales 
son bienes del dominio público 8e la Nación, cuya titularidad \ 
y administración corresponden al Estado. 

\ 

Dicha administración se ejercerá por e/ Instituto en el ejercicio 
de sus funciones según Jo dispuesto por la Constitución, en esta 
Ley, en los tratados y acuerdos internacionales firmados por 
México y, en lo aplicable, siguiendofas recomendaciones qe 
la Unión Internacional de Telecomunicaciones y otros 
organismos internacionales. 

�-

La administración , inciuye la elaboración y aprobación de 
planes y programa/ de uso, el e-stablecimiento de las 
condiciones para 10atribución de una banda de frecu�mcias, 
el "Otorgamiento de las concesiones, la supervisión de las/ 
emisiones radioeléctricas y la aplicación del régimen dé 
sanciones, ) sin menoscat¿o de las atribuciones que 
corresponden al Ejecutivo Federal. 

/ 

Al administrar el espectro, el Instituto perseguirá los siguientes 
\_� objetivos general� en beneficio de los usuarios: 

( 

J. La seguridad de la vida,· 
11. Ld promoción de la cohesión social, regional o territorial; 
111. La competerYCia efectiV_a en los mercados convergentes de 
los sectores de telecomunicaciones y rádiodifysión; 
IV. El uso/eficaz gel espectroy su protección; 
V. La garantía del espectro necesario para los fines y funciones 
del Ejecutivo Federal; _ _ 

� J 
\VI. La inversión eficiente e{! infraestructuras, la innovación y el 
desarrollo de 1 /a industria de productos y servicios 
convergen tes; 
VI/. El fomenfqlpe la neutralidad tecnológica, y 
VIII. El cumplimiento\de lo dispuesto por los artículos 2o,, 6o., 

1 7c¿_ y 28 de la Constitución. 
Para la atribución de una banda de frecuencias y la 
concesión del espectro y recursos orbitales, el Instituto se 
basará en criterios / objetivos, transparentes, no 
discriminatorios y proporcionales. " 

\__ 

\ 
\ 

/ 

/ 

} 

�-

� 
� 

De lo anterior, se advierte lo sigu iente en cuanto a la administración del espectro 
radioeléctrico: / 

1 
a) La administración del espectro ra� ioeléctrico y los recursos orbitales son 

bienes de dominio público de la Nación, cuya administración se ejercerá por 
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el Instituto, según lo dispuesto por"'la Constitución, la Ley, los tratados y 
acuerdos internacionales firmados por México y, en lo aplicable, siguiendo 
las recomendaciones de la Unión Internacional de Telecomunicaciones (UIT) 
y otros organismos internacionales. 

/ -

- / ) / 
b) Dicha a?ministraciórn comprende la elaboración y aprobación de planes y 

programas de su uso, E\1 establecimiento de las condiciones para la atribución 
de una banda de frecuencias, otorgamiento de concesiones, superVisión de 
emisiones radioeléctricas y .Jo aplicación del régimen- dé sanéiones, sin 

1 menoscabo\de las atribuciones que corresponden al Ejecutivo Federal .  

e) Tanto la atribución de uno banda de frecuencias, como la concesión del 
espectro radioeléctrico y recursos orbitales, deberán atender criterios 

/ d) 

objetivos, transpar,entes, no d iscriminatorios y proporcionales. 
1 

Al admin isJrar el espectro, e l  Instituto/ debe persegu ir d iversos objetivos 
generales, en beneficio 'rde los usuarios, entre otros: (i) el uso eficaz del mismo; · 

(ii) la inversión eficiente para el despliegue de infraestructura y servicios 
convergentes, la innovación y el desarrol lo del sector; (i i i) el fomento d� la 
neutral idad tecnológica; y (iv) el cumplimiento de/lo dispuesto por los 
artículos 2o. ,  6o ., 7o, y 28 de la Constitución . 

\. 
� 

El artículo Óó. de la Cqnstitución, en su tercer gárrqfo, y en laJracdón 11 del Apartado 
B, establecen respectivamente lo sigu iente: \ 1 

./ 
\ 

1 ' 

) / 

"Artículo 6o. ( . .  .) " 1 
El Esta(!}o garantizará el derecho de acceso a las 
tecnologías de la información y comunicación, así como 
a l9s seNicios de radiodifusión Y- telecomunicaciones, 
incluido el de banda ancha e interne t. PÓra tales efectos, / 

el Estado estaf?lecerá condiciones de competencia 
efectiva en la pre�tación de dichos servicios. / 
( . .  .) ' 

B. En materia de radiodifusión y te/ecbmunicacioñes: ( 
. .  .) 1 

11. Las telecomuniéaciones son seNicios públicos de interés 
general, por lo que el Estado garantizará que sean 
prestados en condiciones de competencia, calidad, 

¡pluralidad, cobertura univJrsal, 1 interconexión, . 
convergencia, continuidad, acceso libre y sin injerencias \ 

arbitrarias". 
111. La radiodifusión es un seNicio público de interés general, 
por lo que el Estado garantizará que sea prestado en 
condiciones de competencia y calidad y brinde los 
beneficios de la cultúra a toda lópobjación, preservardo 

( 
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lo pluralidad y lo veracidad de lo Información, así como el 
fomento de los valores de lo identidad nocional, 
contribuyendo o los fines establecidos en el artículo 3o. qe 
esto Constitución. 

/ 

II\ISTITUTO FWER+U DE 
TELfCOIVIUf\IIC/\CIOI\IF:S 

1 Al respecto, la Primera Sqla de la Suprema Corte de Justicia de la Nación determinó: 
que el derecho de libertad de expresión en su vertiente social o política, constituye 
una pieza central para el adecuado funcionamiento de la democracia 
representativa, en la tesis l a .  CDXIX/2014 (lOa.), Décima Época, Tomo 1, Libro 13, 
Diciembre de 2014, 1 publicada en e l  Semanario Judicial de la Federación y su 
Gacetb, visible en la pé¡g ina 234, dé rubro y texto sigu ientes: 

"LIBERTAD DE EXPRESIÓN. DIMENSIÓN POLfriCA DE ESTE 
DERECHO FUNDAMENTAIL / 
Lo libertad_de expresión en su vertiente social o político, 
constituye uno pieza central poro el adecuado 
funcionomiento)de lo democracia represente.fivo. En este 
sentido, se ha enfatizado lo importancia de lo libre 
circulación de los ideas. poro lo formoe>ión de lo 
ciudadanía y de la democracia representativo, 
permitiendo un debate abierto sobre los osuntospúblicos. 
Lo libertad de expresión se constituye así, en uno institución 
ligada de manero inescindible al pluralismo-político� valor 
esencial del Estado democrático. Esta dimensión de la 

� ----

liberrad de expresión cumple numerosos funcione9, entre 
otros, mantiene-abiertos los conolt¡s para el disenso y el 
cambio político; se c;.Qnfiguro como ¡Jn contrapeso al 
efwcicio del poder, ya que lo opinión pública repre�ento 
el escrutinio ciudadano a lo labor público; y conrribuye a 
�o formación de lo opinión público sobre asuntos políticos 
y a la consolidación de un electorado debidámente 
. - / 

informado. Dicho ejercicio permite lo existenciá de un 
verdadero /gobierno representativo, en el que los 

\ 

ciudadanos participan efectivamente en las decisiones de 
interés público. " ) 

En relación con el precepto constitucional trascrito -el Estado debe de''garantizar a ( 
�- los particulares un conjunto de derechos, los cuales se detal lan a continuación: 

l . Acceso a las Tecnologías de la Información y Comunicación (fiCs). 

La Decla�ación de Principios de la, Cumbre Mundial sobre la Sociedad de la 
lnformación2 establece en el numeral 8 del Apartado�A denominado "Nuestra visión 
común de la Sociedad de la I nformación", lo siguiente: 

2 Dicha Declaración puede ser consultada en el enlace siguiente 
http; 1 /www .itu. int /net /wsis/ docs/ geneva/official/ dop-es. html 
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" . . .  qu� la educación, el conocimiento, la intocmación y la 
comunicación son esenciales para elpro�reso, la iniciativa y 
el bienestar de los seres humanos. Es más, las tecnologías de 
la información y las comunicaciones (TIC) tienen inmensas 
repercusíones en prácticamen�te todos Jos bspéctos de 
nuestras vidas. El rápido progreso de estas tecnologías brinda 
oportunldaQes sin precedentes para alcanzar �/veles más 
elevados de desarrollo. La capacidad de las TIC para reduCir 
muchos obstáculos tradicionales, especialmente el tiempo y 

\ 

la distancia, posibilitan, por primera vez en la historiq el uso 1 _ 

del potencial de estas tecnologías/en beneficio de millones 
de personas en todo el mundo. " 

\ 

Por su parte, el "Manual para la medición del uso y acceso a las TIC por los hogmes 
'Y las personas"3, señala-qué la Organización para la �ooperación y el Desarrollo 
Econórni<bos (en 2009 y 2011) por conducto del Grupo de Trabajo sobre indicadoreS 
de la sociedad de la información (WPIIS) definió un marco conceptual para la 
sociedad d� la información, mismo que se ·�efleja en ei esquema siguiente: ·· 

Figura 1. Marco conceptual de la sociedad de la información 

Oferta de TIC 

\ SeCtor de las TIC 
-servicios 

, -fabricación 
�·- comercio al por 

mayor 

\ 

PFqductos de la 
. . . -- .. - . 

Ácc�so y utlizadón por:. 
hogares 

·· · · 

-personas ··� -empresas j1!!! � organismo públicos 
(gobiernos, 
hospit<Íies, escuelas, 
universidade;>.;� etc.) · 

e organismo privados 

\ 

De est� modo, es precisb desarrol lar la focmación y los conocimientos necesarios a fin 
de util izarlos y transformarlos en herramientas poderosas para e l  desarrol lo ecorómicq 
y social, así como en productos de la infraestructura derivados de la oferta de TIC. 
Por �el lo, es. necesaria una política pública acertada para1garantizar que se obtenga 
:1 má�im.� bene:icio de éstas, �ar? facil itar la tran�i�ión haci? una sociedad de la 
irlformac¡on, ten1endocomo objetivo que el uso ef1c1ente y ef1caz de las TIC quede 
reflejado en ventajas económicas y sociales (repercusiones) para la sociedad. 

3 Consultable e n  e l  enlace siguiente: http://www.itu.int/dms_pub/itu-d/opb/ind/D-IND-ITCMEAS-2014-PDF-S.pdf 
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i i . Acceso a las Telecomunic'bciones como Servicios Públicos de Interés General. 

La tesis XV.4o!8 A emitida por el Cuarto Tribunal Colegiado del Décimo Quinto 
Circu ito, f'iovena Époéa, Tomo XXII, Jul io de 2005, publicada en el Seminario Judicial 

�de la F�deración1 y su Gacet?, . visible en IC: póg�n� 1538, con n.úme.ro ?e reg is\fo 
177794, establece lascaractenst1cas del serv1c1o publico en el sent�do s1gu1ente: 

"SERVICIO PÚBLICO. SUS NOTAS CARACTER{ST/CAS. 1Aunque la doctrina no ha llegado a un consenso respecto \ del qoncepto de servicio público, de las definiciones más 
aceptadas es factible obtener las\ siguientes notas 
características: 7. El servicio público debe cpnsis#r en una 

- -- 1 

actividad prestacional, es decir, UQa actividad que tiende a ' 
otorgar a otros una ventaja, un bien, un beneficio, etcétera, · 

de cualquier naturaleza y por lo tanto, varía el ingreso de 
-quien Jo recibe o disminuye los gastos en que pudiera incurrir 
en el supuesto de no recibirlo. Z Esto actividad es asumida 
por la administracjón pública de manera expresa y concreta, 
lo que significa que es re?ervada en exclusiva en cuanto a la 
dirección y �organización a un órgano estafa/ y que el 

-ejercicio de esa 6ctividad requiere de autorización previa del 
Estado expresada cop¡ un acto de autoridad. En este sentido, 
las actividades en las que se permite la cqnc�rrencia de 
particulares sin esta previa autorización no son servicios 
públicos. 3. La administración pública realiza la actividad de 
servicio público en forma directa o indirecta, es decir, 

, valiéndose de /e/ 9oncesión, aunque la legislación mexicana 
no es consistente en la denominación que otorga a esta 
figura jurídica, puesto que en algunas leyes administrativas se 
emplea el término autorización, cuando s,e refiere a la 
prestación de un servicio público. 4. El servicio público 
siempre debe tender a la satisfacción del interés general. 5. _ 

El servicio público jse presta conforme a un régimen de 
derecho público, especial y propio que lo particulariza e 
identifica frente a otras actividades administrativas y cuyas 

1 características son su generalidad, uniformidad, continuidad, 
regularidad, obligatoriedad y subordinación a la 
administración pública.¡ Por lo tantcp, no puede estar sujeto a 
un régimen de derecho privado en auanto a su prestación. 
CUARTO TRIBUNAL "COLEGIADO DEL DÉCIMO QUINTO 
CIRCUITO. " 

1 

Al respecto,'es innegable que la principal característica del servicio público 6onsiste 
en unO noción sustantiva o funcional, que atiende sin más la satisfacción de\ necesidades colectivas de il]terés general, entendiendo este ú ltimo como un 
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concepto jurídico indeterminado que debe ponderar valores y principios que tutelan 
a la colectividad por encima de los intereses particularJs. - ' 

\ iii .  Acceso al Servicio de Banda Anc� . 
/ . 

1 

El artículo 3, fracción V de la Ley, define banda ancha como: 

/ 
/ 

) ) /-

"Artículo 3. Para los efectos de esta Ley se entenderá por: 
(. . .) / / 

\, . 

V. Banda ancha: /Acceso de Ólta capacidad que p�rniite 
ofrecer diversos servicios convergentes a través de __ 

infraestructura de red fiable, con independencia de las 
tecnologías empleadas, cuyos parámetros serán actualizgdos 
por el Instituto periódicamente; 
( . .) · 

� 

1 

Por su parte, la Orgpnización qe las Naciones Unidas para la Educación, la Ciencia y 
la Cultura (UNESCb) considera\. que la band<s1 ancha es una transformación 
tecnol<?gica cuya puesta en marcha en el mundo tiene un enorme potencial para el 
desarrol lo sostenible, al mejorar las oportun idades de aprendizaje, lo que facil ito el 
in�erc.�n:bio de infor�ación al aumentar el acceso a con¡enido qu�es cultural mente _ 

y l 1ngu1st1camente dlve�so. !(e esta manera, la banda ancha pue� ser un poderoso 
acelerador para el progreso hacia las metas de desarrol lo del mi lenio y los objetivo� ./ 
de educaciónpara todos, as� como para la consecución de los ·1esultados de la 
Cumbre Mund ial de la Sociedad de la Información. 

-
En relat ión con lo anterior, la Deciaración de la Cumbre Mundial de la SocieElad de 
la I nformación (CMSI) + 1 O, relativa a la apl icación d� los resúltados de la �MSI para 
después del 20154, señala lo siguiente: 

\ 

1 

\ 

"En la Sociedad de-la Información integradora han surgido una serie 
de nuevas tendencias, 'como la banda ancha, las redes sociales, la 
movilidad, la integración digital, los cursos en línéa abiertos y masivos 
(MOO([;, massive online opeh courses) y la participación a distancia, 
entre otras. Muchas de estas tendencias suponen una rápida 
innovación, la difusión y adopción de tecn9logías móviles, así como 
el mejoramiento del acceso a las TIC, que ha dado lugar a la gran 
expansión de la amplia gama de posibilidades que ofrecen esas 
tecnolo íos ara romover un desarrollo inte rador sostenible. 
Como Jo demuestran los progres9s realiza bs en la aplicación de Plan 
de Acción de Ginebra, la cooperación- internacional y la 
colaboración entre l0s numerosos interesados en Ja1 utilizaciór:t 
1estratégica de( las TIC para resolver una gran variedad de cuestiones 1 

4 Consultable en el enlace siguiente: \ 
https: 1 !www. itu. int /net /wsis/implementation/20 14 /foru m/inc/ do e/ outcome/36 28 28 V2S.pdf · 8 de 2 1  \ 
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durante el último decenio, han . generado un caudal de 
conocimientos, experiencia y competeh�cias, recursos que 
constit�yen una base valiosa para la futurá cooperación. "  

--"Una vez expuesto lo  anterior; es evidente que a partir de  la entrada en  vigor del 
Decreto de Reforma Constitucional, el Estado debe garantizar el derecho de acceso 
a las TIC, así como a los servicios de radiodifusión y telecomun icaciones, inciu ido el 
de banda ancha e' internet. Lo anterior en el entendido \que el gcceso a las TICs y a 
est6s servicios, sirven como un habil itador del derecho a lá l ibertad de expresión y ae 
acceso a la información y,\ asimismo, constituyen un conjunto de instrumentos y
he�ramientas eficáces para la creación de una sociedad de la inform<Dción basac;ia 
en el conocimiento 

í Por tanto, tal y cdmo se muestra en el marco co�eptual de la sociedad de la \ 
información señalado anteriormente, a efecto de que se desarrol le informad:ión y 
conocimiento necesario para uti l i:mr y generar los productos de infraestructura de las 
TIC, es ind ispensable la irJ�plementación de-políticas públ icos, regulación, leg islación 
y estrategias nacionales que tengan como objétivo defin itivo que el uso eficiente y 
eficaz de las TIC quede reflejado en ventajas económicas y sociales (repercusiones) 

. / para la sociedad . 
/ . 

\ , ·. 

Ahora bien, el desarrol lo de las TIC se ha visto acelerado por nuevas tecnologías entre 
las que se encuentra la banda ancha, considerada como una herramienta para 
alcanzar una meta en común, la socie8ad del conocimiento, donde el acceso a la 
informacT6n y la creatividad humana soh vitales.5 

1 
En este contexto, la banda ancha permitirá un desarrol lo y evolución de los beneficios _ 

sociales y económicos de la sociedad/ de la información, en virtud d� ser 6na ...__ 
herramienta que permite garantizar la er:ltrega de servicios de alta calidad y, en 
particular, u� ,mejoramiento en el desarrol lo y operación de las TIC; toda vez que ..... es 
capaz de ofrecer simultáneamente y conjuntamente voz, datos y vídeo, a través de 

¡la C<?JWergencia de d iferentes re?es. 
� 

Es así que resulta ineludible adoptar medidas con el objeto de asegurar la uti l ización 
racional y eficaz de las herramientas de comunicación pardl las TI�, por lo que el 
espectro radioeléctrico se convierte en un recurso e(<tremadarpente escaso y/de gran 
valor, toda vez que e l  uso, aprovechamiento y explotabón de este recurso es e l  
elemento primario e indispensable de las comlJIIicaciones inalámbricas. 

� / 
En ese/ orden c:le ideas la administración del espectro radioeléctrico comprende 
diversas acciones, entre las cuales podemos destacar la,s sigu ientes: 

1 

/ 
5 Documento sobre las consideraciones finales del Foro Mundial de Política deJas Telecomunicaciones/Ginebra 

· Suiza, 14-16 de Mayo de 2013, consultable en el enlace siguiénte: 
' 

https:/ /www.itu.int /en/wtpf-13/Document$/backgrounder-wtpf-13- broadband-es.pdf 
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l .  Acciones'relativas a l  Programa Nacion91 de Espectro Radioeléctrico. 

1 
E l  proceso de planificación del espectro radioeléctrico a largo plazo conlleva 
la formulación de diversas accibhes que secunden adecuadamente las /metas y objetivos nacional�s. De ahí que el I nstituto deba reali�ar las acciones 
necesarias para que, en coordinación con e l  Ejecutivo Federal, se incluyan \ 
en el marco ael Sistema Nacional de Plpneación Democrática y e l  Programa 
Nacional ae Espedro Rbdioeléctrico.6 

í 

Es así que paro su elaboración es necesario que el Instituto, en el ámbito de 
sus atribuciones, considere diversos factores de:índole técnico, social, y 
económico que tengan como final idad: (i) Identificar las necesidades de/ 
espectro para los servicios de radiocomunicaciones; (il) Determinar 119 
disponibi l idQd de espectro, y (i i!) Formular opciones de planificación del 
espectro que tengan como objeto incentivar la competencia efectiva en los 
servicios públicos de telecomunicaciones y radiodifusión, con el propósito de 
avanzar hacia i la cobertura universal de servicios, i ncrementar el acceso a los 
TIC e impulsar una mayor éalidad de los servicios para que sean continuos, 
confiables y asequibles. 

" 12. Clasificación de bandas de frecuencias del espectro radJs¿eléctrico. 
� 1 

E l  artículo 55 de la Ley clasifica las ba�das de fzecuencias del espectro 
radioeléctrico de la sigu iente mOAera: 1 ) 

( 
1 

"Artículo 55. Las Bandas de frecuencia del espectro 
radioeléctrico se clasificarpn de acuerdo con lo sit)uiente: 
l. Espectro\ determinado: Son aquellas bandas de 
frecuencia que pueden ser utilizadas para los servicios 
atribuidos en el Cuadro Nacional de Atribución de 
Frecuencias; a través de concesiones para uso comercial, � 

social, privado y público, definidas en el artículo 61; 
11. Espectro libre: Son aquellas bandas de frecuencia de 
pct:eso lipre, que pueden ser utilizadas por el público en 

� " � 

generaL bajo los lineamientos o especificaciones que 
establezca el Instituto, sin ner::esidad 'Oe concesión o 
autorización; · · 

111. Espectro protegido: Son aqutállas bandas de frecuencia 
atribuidas a nivel m�ndial y regional a los servicios de 
radionavegación y de aquellos relacionados con la 
seduridad de la vida humana, así como cualquier otro que 
deba ser prqtegido conforme a los tratados y acuerdos 
internacionales. El Instituto llevará a cabo las acciones 
nec-esarias para garantizar la operación de dichas bandds 

_./ 

------- 1 i, 6 Véase artrcwlo Décimo Séptimo Transitorio del DecrEZto de Reforma Constitucional. 
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de frecuencia en condiciones de .seguridad y libr�� de 
interferencias perjudicialed y 
IV. Espectro reseNado: Es aquel cuyo uso 3e encuentre en 
proceso de planeación y, por tanto, es distintor al 

( 

determinado, libre o protegido. " , \ ( ' 
" 

Este marco, en relación con los artícu los 28, párrafo vjgésimo, fracción IV de 
la Constitución, 15, fracciones 1 y VI, 56, 57, 58, 59, y 60 de la Ley, y 27, 30, 
fracciones 11, XII y XIII y 31, fracciones XVII y XVII I del E�tatuto Orgánico, nos 
conduce a la creación y emisión por parte del Instituto, de una serie de 
instrumentos que permiten una mejor administración del e!)pectm, tales 
como: 1 

2.1 . Cuadro Nacional de Atribución d� Frecuencias (CNAF). 
1 1 ---.. 

Las atribuciones de las bandasde frecuencias del espectro/radioeléptrico 
para uno q varios servicios de radiocomunicaciones, se establecen en el . 
CNAF, el cuóÍ es una disposición administrativa que indica el servicio o / 

servicios de radiocomunicaciones a los que se encuentra atribuida una 
determinada banda de frecuencias del espectro radioeléctrico, así como 
información adicional sobre el uso y planificación de determinadas bandas 
de fr�wencias, el cual de conformidad con el artíe,ulo 56 de-fa Ley deberá 
mantenerse actualizado considerándo la evolución tecnológica en materia 
de telecomunicaciones y radiodif�sión, particularmente la de 
radiocomunicación y la reg lamentación en materia de rádio.comunicación 
de la UIT. 

Además, cuando una banda de frecuencias se encuentre atribuida a rqás 
de un servicio de radiocomunicaciones, será a �ravés del CNAF que se defina 
la categoría de prel9ción en la qu� deban ;coexistir dichos servicios, 
atendiendo a lo siguiente: 

) 
yj� bandas de frecuencia contarán con 

. ....... , ...... ,.,,.1'"'<·.·,_, protección contra 'nterferencias perjudioi.ales 
No deben causar il)lterferenciq_ perjudicial a los servicios 

>Y:'?>:,··y¡ que se presten hJecJiante bandas de frecuencia 
otor odas a título primario . 

• -;.,,.-�_,._,;-o;;;-·¡ No pueden reclamar protección contra interferencias 
��\�FJrf;;ri;;:�; ;¡ perjudiciales causadas por barfdas de-�frecuenci� '''>t:+<D''·:· 

otor odas a títu lo primariq, 
· 

11,;·_.;,•).1/;;•!./1)'.!1 

Tienen profección contra interferencias perjudiciales 
causadas por . otros concesionarios de bandas de 
frecuencias que prestan servicios en éstas a título 

\ 
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2.2. Programa Anual de Uso y Aprovechamiento q"e Bandas,de Frecuencias. 

_El artículo 28 de la Con�titución establete: 

"Artículo 28. 
(. . .) 
Las concesiones del espectm ·radioeléctrico serán otorgadas 
mediante licitación pública, a fin de asegurar la máxima 
concurrencia, previnienc;io fenó(Renos de concentración qUe 
contraríen el interés público y asegurando el menor precio de 
los servicios al usuario final: en ningún caso el factor 
determinante para d�finir al ganador de la licitación será 
meramente eéonómico. Las concesiones para uso público y 
social serán sin fines de lucro y se otorgarán bajo el mecanismo 
de asignación directa conforme a /o previsto por la�ey y en 
condiciofJes que 1 garanticen la transparencia del 
prodedimiento. 

· 

(. .. y· 
1 

Con la clasificación de bandqs de frecuencias; como\ espect�o l ibre se 
promueve un  amplio desarrollo de.dispositivos, apl icaciones yl usos que son 
una a lternati'�a'fiable y económic:!a para el uso generalizado de tecnologías 

, inalámbricos. ofreciendo beneficios a la población y mejorando su calidad 
" 
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de vida. Asimismo, este tipo de bapdas pueden ser uti l izadas para redes de 
área local, sistemas que requ ieran de una alta tasa de transmisión, así como 
en sistemas en los que existan varios transmisores operando en proximidad. La 
operación de estas redes con' estas configuraciones permite1 un alto grado 
de reúso de espectro, lo que fomenta 1el uso eficiente-del mismo. 

� . � � 1 
Por otro lado, la converg�ncia en las_ comunicÓciones dig itales (datos, voz, 
imágenes y vídeo) ha dado lugar al surgimiento vertig inoso de tendencias\ 
tycnológicas para diversos servicios. Actualmente, esta tendencia se ha 

'inte.Dsificado en segmentos identificados como espeQtro l ibre, lo g_ue ha 
dado lugar a una revol1uéión en el desarrol lo de d iversas tecnologías de 
comunicació[l y ha permitido incren\entar la competencia en e l  mercado, 
así como la disminución del costo de los dispositivos que operan en este tipo 
de bandas de frecuencias. 1 \ \ 

De ahí que resu lte fundamental que l9s l ineamientos y especificaciones que 
emita el Instituto de conformidad con su atribución consistente en emitir 
d isposiciones admin istrativas de carácter general, conferida en la fracción IV 
del artíc!,Jio 28 de la Constitución, así como la fracción 1 del artLculo 15 de la 
Ley, sean adecuados para satisfacer dichas necesidades. 

\ 
2.4. Bandas de frecuencias clasificadas comÓ espectro resaNado. 

El l nstítuto se ha enfocado a la torea,de implementar una revisión integ ral de 
los procedimientos y herramientas asociados a la gestión, administración/ y 

\plan ificación del espectro radioeléctrico, así como del. uso que se da en 
nuestro país a las bandas de frecuencias relevantes con el objeto de 
establecer una eficaz uti l ización del éspectro radioeléctrico . 

....__ 

Es así que un proceso de plc::;-�ificacj0n adecuado ldel espectro reservado, 
/ podrá dar cabida a las necesidades de espectro, de tal m9do.que se logren 

acomodar los servicios y apl icaciones que mayor impacto tengan en 
beneficio del interés público, tomm"ldo ventaja de los ú ltimos avances 

1.1 tecnológ icos, sociales y económicos, así como del desarrollo de estándares 
. frmoniza�os a nivel mundial y regionaL \\ / 

J . 
- / 

2.5. Reordenamiento de Bandas de Frecuencias y Establecimiento de las 
Condiciones de una Banda de Frecuencias. \ 

' " 

Considerando que e l  espectro radioeléctrico es un  recurso finito pero 
reutil izable, su planificación, así como su uso eficiente, es de vital importancia/ 
para el desarrollo económico y social del país. 

_./ 

En este sentido� entre las acciones que deberá implemenfar el Instituto se 
encuentra el diseñar e implementar las estrateg ias de réórdenámiento de 
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bandas del espe�tro rad ioeléctricd para su óptima util ización en servicios de 
telecomunicaciones y radiodifusión; determinar de oficio los cambios de 
bandas del espectro radioeléctrico; diseñar e implementar los mecanipmos 
para la maximización del uso de bloques contiguos de espectro para servic\:ios 
de banda ancha; l levar a cabo,anál isis o solicitar estudios e investigaciones
sobre las tendencias tecnológicas que hagari el mejor uso del espectro, en 
particular las relativas al desarrol lo de los mecanisr¡nos dE? acceso dinámico 
de espectro así como l levar a cabo anál isis o solicitar estudios sobre el uso 
compartido de bandas de frecuencias y sobre la coexistencia de servicios en 

\ la m isma ban�a o en bandas adyacentes, entre otras. ' 1 
3. Bandas de Frecuencia de Espectro Radioeléctrico asociadas a Recursos 

Orbitales. "" 

E l  sygu�do párrafo del artículo 7 de la Ley establece que el Instituto tiene a 
su cargo la regulación, promoción y supervisión del uso)Jpro'ltechamiento y 
explotación del espectro radioeléctrico, los recursos orbitales y los servicios" 
satel itales .· � '( 

__ En  este contexto, �1 Instituto deberá publicar los programas para ocupar y 
• 

explotar recursos orbitales con sus bandas de frecuencias asociadas, que 
serán materib de l icitación públicd. Ad�más, elaborarq disposiciones 
administrativds 'de carácter_ general en materia de comunicación vía 
satélite9, y en el ámbito de sus atribuciones intervendrá en : (i) El 
procedimiento para oqtener concesiones para la ocupación y e�pfotación 
de recursos orbitales que se obtengan a solicitud de porte interesac;:la10; (ii)/Las 
gestiones que real ice ante los organismos internacionales competentes, parq, 
la obtención de recursos---orbitales a favor del Estado Mexicano11; y (iii) La 
coordinación de recursos orbitales ante los organismos internacionales 
competentes, con las entidadeS. de otros países y con los concesionQrios u 
opera<;Jores nacionales o extranjeros12, todas el las- en colaboración con la 
Secretdría de Comunicaciones y Transportes\(Secretoría). 

' 

_/ / 
4. Nor�ativa Internacional .  

Lo previsto en los numeralés anteriores\conl leva-la revisión de los principios 
internacionales que rigen la--- util izaciórl. de E;:spectro radioeléctrico, 

7 Consultor Acuerdo P /1FT /Ol 0916/45L aprobado el1 de septiembre del 201 6 ,  mediante el cual el Pleno del Instituto 
Federal de Telecomunicaciones aprueba el Plan de la Banda 806-8 24/851-869 MHz y aprueba la propuesta de 
cambio de_ bandas de frecuencias a las personas físicas o morales, que sean titulares de derechos) sobre el uso, 
aprovechamiento y explotación de la Banda de Frecuenc;ias 806-8 24/851-869 M Hz. 
8 Véase artículo 15 fracción V¡l de la Ley. -
9 Véase fracción IV d\1 párrafo vigésimo del artículo 28; fracción 1 del artículo 15 de la Ley; fracción 1 cjel artículo 28 
del Estatuto. ( · 

10 Véase artícub-96 de la Ley. 
1 1  Véase artículo 15 fracción XXXII de la Ley. 
12 Véase artículo 15 fracción XXXIII de la Léy. 
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considerando como principGJI instrumento el Reglamento de 
Rodiocomunicocionés (RR) de lo U IT, trotado inter�ocionol vinculante poro 
nuestro país al ser EstOdo M iembro de lo UIT, mismo que establece el morco "' 

' reglamentario de los servicios de radiocomunicaciones, así como el uso 
internacional del espectro . radioeléctrico. ·  Este documento se somete a 
revisiones periódi<tos cado tres o cuatro años lmediaRte las Conferencias 
Mundiales de RodiocomuniC"dciones (CMR) .  

En específico, dichos modificaciones son efectuados con base en los 
resultados de lo� estudios obtenidos en las Comisiones de Estupio, los Grupos 
de Trabajo y otros grupos especia l izados del Sector de Radiocomunicaciones 
de lo UIT (UIT-R) que, de conformidad con el lc:Jrtículo 12 de lo Constitución de 
lo UIT, tiene como labor garantizar lo uti l ización raciona l, equitotiv� eficaz y 
económico del espectro radioeléctrico, incluido? los que util izan la órbita de 

-, los satélites geoestacionarios·· u otros órbitas satelitOies, .además de 
desempeñar un papel importante en lo elaboración de resoluciones, 
recomendaciones, reportes e informes destinados o lo gestión del espectro 
radioeléctrico. \ 
Actualmente, la UIT-R tiene seis Comisiones de Estudio especial izados en los 
sigu ientes ámbitos:_ 

' 

Comi$ión de Estudio 1 - Gestión del espectro. 
Comisión de Estud io 3 - Propagación de los ondas radioeléctricas. 
Comisión de Estudio 4- Servicios por satélite . 
Comisión de Estudio 5 - Servicios terrenales .  
Comisión de Estud io 6- Servidos de rodigdifusión . 
Comisión de Estudio 7 - Servicios científicos. 
, r 

, Ahora bien, respecto de lo a rmonizoci�n regional, es importante mencionar 
o·la Comisión lr:'iteromericona de Telecomunicaciones (CITEL), entidad de la 
9rganización de Estoei6s Americanos cy.')Lo CC!mité Consultivo Permanente 11: 
Radiocomunicaciones, (CCP . I I), se estructuro en cuatro g rupos de trabajo 
(GT), o saber: 1) GT Preparación paro Conferencias Regionales y_ Mundiqles 
de Radiocomunicaciones, 2) GT sobre Servicios de Radiocomun icaciones 
Terrestres Fijos y Móv¡iles, 3) GT Relativo o Sistemas Sotel itoles para la Prestación 
de SeNicios Fijos� y Móvi�s, y 4) GT sobre Radiodifusión . 

/. 
/ 

' Entre sus mandatos se encuentro lo armonización en la util ización del 
espectro; estimular y fomentar el desarrol lo de los serv1c1os de 

/ 
./ radiocomunicaciones, l inclu ida la radiodifusión, y promover el desarrol lo y 

aplicación de tecnologías modernos así como nuevos servicios con sCJs \ 
./ aspectos técnicos y operativos, además de coordinar )os preparativos 

regionales poro la CMR, inclu ido la preporoéiOn de los ·propuestos 
interamericanas y propuestas comunes. 
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Del misn-¡o modo, el Instituto debe observar las recomendaciones de otros 
orgaQ

.
ismos/írlternacionales especial izados tales como: (a)· la Organización de 

Aviación Civil I nternacional (OACI), Organización Marítima/ Internacional 
(OMI) y la Organización Meteorológ ica Mundial (OMM), en lo que respecta a 
actividades concernientªs a vig i lancia aérea, marina y meteorol�g ica; (b) la 

/ Un ión Internacional de Radioaficionados (IARU) y la Un ión Astronómica 
Internacional (UAI), para actividades de radioaficionados y de 
radioastronomía; (e) la Organización Mundial de Comercio (cDMC); (d) la 

( Organización para la Cooperac¡ón y el Desarrollo Económicos, y(e) la Oficina 
de las Naciones Unidas para Asuntos del Es¡:facio Exteri<y>r (UNOOSA) y la 
Comisión del Espacio d(3 N9ciones Unidas (COPUOS). " 

/ / \ 
/ 

1 / 

T ombién se pueden/ considerar las recom�mdaciones �e Organismos 
Reg ionales tales comb la Telecomunidqld Asia-Pacifico (APT), el Grupo Árabe 
so�re Gestión del Espectro CASMG), la Unión Africana de Telecomunicaciones 
(UA T), la Conferencia Europea de A'Bministradones de Correos y 
Telecomunicacic¡>nes(CEPT) y'la Comunidad Regional de Comunicaciones 
(RCC). 

F inalmente, respecto a los organismos de estandarización, se debe 
considerar lo establecido por el proyecto de Asociación de Tercera 
Generación (3GPP), el Instituto Nacional Estadounidense de Estándares 
(ANSI), el Instituto Europeo de Estándares de Telecomunicaciones (ETSI) el 
Instituto de Ingenieros Eléctricos y Ejectrón icos (IEEE), por mencionar qlgunos. 

"/ 

Cabe deptacar que, en el contexto internacionaL el Instituto actúa de 
conformidad con 16s atribuciones conferidas en las1fracciones XXXII , XXXII I , 
XXXIV y XXXVI del artículo 15 de la �ey, mismas que señalan lo s iguiente: 

"Artículo 15. Para el ejercicio de sus atribuciones 
corresponde al lnsHtuto: 
(. . .) 
XXXII. Cola/;)orar con la Secretaría en las gestiones qu� 
realice ante los organismos internacionales competentes, 
para le obtención de recursos orbitales a favor del Estado 
Mexicano; 
XXXIII. Colaborar con la Secretaría en la coordinación de 
recursos orbitales dnte los organismos internacionales 
competentes, con las entidades de otros paí�es y CO/:l los 
concesionarios u operadores nacionales o extranjeros; 

' 

· XXXIV. Colaborar con el Ejecutivo Federal en- la 
n53gociación de tratados y convenios internacionales en 
materia de telecomunicaciones y radiodifusión y vigilar su 
observanciG-en el ámbito de sus atribuciones; ) 

( . .
. ) 

' 

1 \ 
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XXXVI. Participar en, foros Y\ eventos intemGJcíóna/es en 
materia de telecomunicaciones y radiodifusión, sin 
perjuicio de /o-dispuesto' en el artículo 9, frac<,Z:íones XIV y 
XV de esta Ley; 
( ... ) " 

} 

Esto es, d�berá colaborar con �1 Ejecutivo Federal en la negociaa;1on de 
trotados y convenios internacionales, así como ) en la  obtención y 
coordinación de recursos orbitales, misma que deberá realizarse por el 
Instituto eh el á¡mbito de sws atribuciones, de conformidad con la facultad 
regulatoria. consistente en la -�promoción X superv1s1on del uso, 
aprovechamiento y explotación del espectro radioeléctrico, garantizando lo 
establecido en los artículos óo . y 7o. de la Constitución .  

En este sentido, la  facultad regulotoria del espectro radioeléctriGo se ejerce o través 
de una adecuada pla�eación, admin istración y control de_este recurso, lo que 
conl leva a una serie de acciones interrelacionadas de procedimientos técn icos, 
re�ulatorios y administrativos que se verán reflejados en : (i) En el ámbito de sus 
atribuciones, l levar a cabo los acciones necesarias para garantizar los derechos 
humanos de Libertad de Expresión y Acceso a la I nformación 13; (ii) Realizar las 
acciones necesarias en coordinación con é l Ejecutivo Federal para inciui r  en el marco" 
del Sistema Nbcional de Planeación Democráfica el Program9 Nacional pe Espectro 
Radioeléctrico14; (iii) Emitjr Disposicionesadministrativas de carácter generol15; \iv) 
ElaboJar y actua lizar el CNAF�16; (v) Emitir los Programas Anuales de Uso y 
Aprovechamiento de BandGs de Frecuencias17; (vi) Emitir la� medidas convenientes, 
para que los sistemas de radiocomunicaciones naciqnales e internacionales operen 
l it;?res de interferencias �n su zona autorizada de--2ervicio, así com�o determinar los 
parámetros de operación en el uso de la� bandas de frE\cuencia para toda clase de 
servicios de radiocomunicaciones que operen en las zonas fronterizas18; (vO) Atender 

1 las sol icitudes de concesiones de recursos orbitales a·�ol icitud de parte interesadd9, .· 

en el ámbito de sus atribucione�; (viii) Fijar el cálculo de las contraprestaciones a que 
se refiere ¡a Ley20; (ix) Llevar a cabo los procedimientos de l icitación públ icd1 y (x) 
Cambiar o rescatar bandas de frecuencias del espectro radioeléctrico o recursos 
orbitales para la introducción de nuevas tecnologías, para solucionar problemas de 
interferencias ped!,Jdiciales, para par cumplimiento a los tratados i nternacionales 
suscritos por . el Estado Mexicano y para el reordenamiento de bandas de 

' ' 

frecuencias22• · � \ 

13 Véanse artículos óo. y lo. de la Constitución. 
14 Véase artículo 15 frvJcción V de la Ley,-
15 Véase fracción IV del párrafo vigésimo del artículo 28 y fracción 1 del artíc9lo 15 de la Ley. 16 Véase fracción 111 del artículo 15 y 56, 57 y 58 de la Ley. \ 17 Véase fracción VI del artículo 15 y 59 , 60 y 61 de la Ley. 18 Véase artículo 64 de la Ley. 19 Véase artículo 97 de la Ley. 
20 Védse artículo 100 de la Ley. 21 Véase fracción VIl del artíct�lo 15 y 79 de la Ley. 
22 Véase fracciones 111. IV, V y VI del artículo 105 de la Ley. 
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Lo anterior, conforme a los dispuesto en 16 Consfitución:los\tér�nos �-
ue fljen las leyes, 

los tratados y acuerdos (internacionales y, en lo aplicable, . sigu iendo las . 
recomendacionesd� la UIT y otros organismos\internacionales. 

\ 
TERCERO. Necesidad de la conformación del Comité Técnicb en materia de 
Espectro Radioeléctrico (CTER). La creciente demcmda en el uso del espectro 
radioeléctrico, como elemento primario e indispensable para los servicios de 
radiocomunicaciones, así como la impóitat)cia que repres�ntan los servicios públ icos ··- 1 
de telecomunicaciones y radiodifusión en �1 aesarrol lo del país, implica el 
establecimiento de mecanismos que aportén elementos en la materia y qué · 
coadyuven en una adecuada gestión del- espé�tro, en estricto apego a las 
atribuciones del Instituto, en cuanto a la regu lación, promoción y supeNisión del uso, 
aprovechamiento y explotación del espectro\ radioeléctrico, los recursos orbitales, los 1 
servicios satelitales, las redes públicas de telecomunlcacilones y la prestación de los 
servicios de telecomuni90Ciones y radiodifusión .  

En este tenor, si b ien Id Ley contempla la integración de un Consejo Consultivo que 
funge como órgano asesor del lnstitl.lto que entre sus funciones se encuentran 
atender consultas, formu lar recomendaciones, propuestas y opiniones respecto de 
los principios establecidos en los artículos 2o., 6o. y ?o. de la Constitución, adem<Js 
de la real ización- de Consultas Públ icas en la emisión y modificación de reglas, 
l ineamientos o disposiciones admin istrativas deJcarócter generaL es de hacer notar 
que c¡on el fin primordial de fortaiE3cer un  mecanismo de participación en el que los 
interé-sados en la uti l ización deÚecurso, previo1 a que. el Instituto establezca un  plan 
de necesidades dé espectro, o en algunos casos, de determinados componentes 
estraégicos, de prospectiva, de�a emisión de estup ios o de proyectos regulatorios, 
exista una retroal imentación, lo que puede representar una solución eficaz para la 
adquisición de infor�ac'ión . " 

AsL un  mecanismo de participación no vinculante _ que concentre los principales 
factores de influencia, es decir, económicos, sociales y técnicos, en el qlde 
intervenga 16 industria (proveedore_? de servicio y fbbricantes de equ ipos), la 
academia, lo� entes públ icos y cualquier otro interesado, en la conformación de un 
comité que permita UQO interacción en la que se expongan las necesidades, 
estrategias, prospectiva y estudios del espectro, considerando la naturaleza l imitada 
de este recurso. Lo anterior, con la final idad de lograr el uso eficaz'V adecuado del 
espectro, cuya base sea la regulación nacional e internacionaL el conte2Qto de usq 

\ actua l  de las bandas de frec�encias en nuestro país, el estado de estandarización, 
las tecnologías disponibles y' el n ivel �e adopción de dichos tecnologías a n ivel . t . 1 1 1 n  ernacJona . -. __ 

1 

1 

J 

1 \ \ � 
La legislación nacional será el punto de in icio que el comité debe considerar para 

. ' \ emiti r opiniones no vinculantes en la que expresen las necesidades, estrategias, 
prospectiva y estud ios del espectro, considerando la natQraleza l imitada de este 
recurso, lo anterior {)Ora dar mayores elementos; al Instituto para una adecuada � / 
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planeación y administración del espectro radioé léctrico, así como para su_uso y 
aprovechamiento eficiente. Además, el comité deberá considerar los principios 
interribcionales que rigen la utilización del espectro radioeléctrico, esto es, ' lo r 
establecido por la UIT y otros organismos 1internacionales. 

En adición a lo anterior, de conformidad con las fracciones XXXII, XXXI I I , XXXIV y 
XXXVI del artículo 15 de la Ley y, con la final idad de colaborar con el Ejecutivo 

\ Federal en la negociación de tratados y conveni'os internacionales, la obtención y 
coordinació� de recursos orbitales, además de la atribución conferida para la 
participación en foros y eventos interncpcionales en matericjl de telecomunicaciones 
y radfodifusión, el comité 'podrá/proponer al Instituto insumas relacionados con 
posibles posturas en materia de '\adiocbmunicaciones, que tengan como objeto 

/ · cumplir con su manddto constitucionel de desarrol lo efjciente de la radiodifusión y 
las telecomunicaciones y la regu lación, promocióo y supervisión d�l uso, 
aprovechamiento y explotación del espectro radioelé,ctrico. / ' 

Los insumas relacionados con posibles posturas en materierde radiocomunicacioAes 
se det�rminarán tomando en cuenta el uso a cfuql de las t>s:mdas de frecuencia� 
los servicios de radiocomunicaciones, y los factdres tecnológicos, sociales y 
económicos que-sean aporMdos por los integrantes del pomité. Esto sin menoscabo 
del proyecto que elabore el Instituto y, en su caso, de la posición final que proponga 
la S�retaría a la Secretaría de Relaciones Exteriores, en la negociación de tratados 
y convenios internacional�s en materia de telecomunicaciones y radiodifusión, o en 
la representación y determinación de IQ/posición del Gobierno- Mexicano ante 
organismos, entidades internacionales y fo�os en materia de telecomunicaciones y 
radiodifusión. 

\ 
En tal virtud, se considera necesaria la creación de un comité de naturaleza 
consultiva, que permita una interacción entre la industria (proveedores de servicio 
y fabricantes de equipos), la acadeJ:nia y los entes públ icos, en el que se expongan 
las necesidades de espectro actuales y futuras, así como posibleS'- esTrategias, 
prospectivÓs y estudios respecto de este reCUr§D para tódps los ·servicios de 
radiocomunicaciones, cuyo objetivo sea la elaboración de contribuciones 
analíticas, opiniones y documentos de trÓbajo no vinculantes, que si rVO!)· de apoyo 
en la tóma de decisiones del Instituto en lo que1 respecta a la planeación, y 
administración del espectro radioeléctrico, cilsí como para su uso y 
aprovechamiento eficiente, considerando los princip¡ales factores de influenciG; es 

_decir, económicos, soyiales y técnico,s. Lo anterior en adición a la formulación de 
insumas relayidnados con las posibiEis posturas en materig de radiocomunicaciones 
que servirán como insumos para el Instituto, sin menoscabo de la colaboración que 
se l leve a cabo con e l  EjecutiJo Federal, en términos de la Ley; con el objeto dk fijar 
la postura de la Administración de México ante la UIT y organismo9.jnternacionales. 

' ) 

1 
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' En tal serltido, tomando en cuenta la atribución del Pleno del Instituto dispuesta en 

el artícujo 6 fracción IV del  Estatuto, para/ ordenar la conformación de comités 
técnicos en materia de telecomunicaciones y radiodifusión, y considerando que el 
uso explotación y aprovechamiento del espectro radioeléctrico, como bien de 
dominio públ ico /de la Nación, deberá efeétuarse a través de una regulación 
eficiente/y ordenada que tenga como fir¡ol idad el aprovechamiento rháximo ded 
bien considerando su naturaleza-de recurso fin ito, se coAsidera pertinente lo 
creación del Comité Técn ico en mqteria de Espectro Radioeléctrico (CTER), así 
com1o lo emisión de ·sus\eglas de operación . 

/ 
Así mismo, con la final idad de permitir la correcta operación del CTER, se conside�a 

� que el comité sea conformado por 6 (seis) Grupos de Trabajo, cuyas actividades�sd 
�special icen en los . sigu ientes ámbito�> espectro para servicios fijos y móyi les 
terrestres; espectro para servicios de banda ancha móvil; espectro para servicios de 
_radiodifusión; espectro para servl'cios satelitales; espectro para servicios m.grítimos, · \ 
aeronáuticos, científicos y aficionados; y aspecto\ generales del espectro 1 
radioeléctrico, favorecirndo así a un consenso en sus trabajos. 

1Por lo expuesto, con fundamento en los artículos 28, párrafos décimo1 quinto y 
décimo sexto de la Constifución Política de;los Estados Unidos Mexicanos; 1, 2, ?y 17 
fracción XV dé la Ley Federal de Telecom�n ica(;(iones y Radiodifusión; 1, 1 4, fracción 
L 6, fracciones 1 y IV, y 97, fracción IV del Estatut�Organico del �nsfituto Federcbl.pe 
Telecomunicaciones, el Pleno del Instituto Federdl de Telecomunicaciones emite el 
siguiente: 

� ·�. 

;1\CUERDO ( 
\ J 

\ 
PRIMERO. Se ordena la conformación del Comité Técnico en materia de Espectro ;". 

\ Radioeléctrico del Instituto Federal de Telecomunicaciones. 

SEGUNDO.
/ 

Se expiden !ds [\eg la¡S de Operación del Comité Técnico en materia de 
·Espectro Radioeléctrico, de confmrfÍidad con lo establecido en el Anexo l del \ 
preser¡_te Acuerdo, el cual forma parte int$gral de éste . .. 
TERCERQ. La designación de los servidores púb! icos del Instituto que integrarán el 
Comité Técn ico en Materia del Espectro Radioeléctrico para ocupar los cargos de 
Presidente, Vicepresidente y Secretario Técnico y su suplente, se real izará por el Pleno 
del Instituto a propuesta del Comisionado Presidente .  

CUARTO. Se instruye a lo  Coordinación General d� Asuntos l rlfernacionales, así 
como a la U\)idad de Espectro Radioeléctrico, para que colaboren en la 
coor�i nación del Comité·Técnico en materia de Espectro Radioeléctrico y l leven a 
cabo las acciones conducentes para su creación e instqlación. 

1 
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QUINTO. í Se instruye a la Coordinación General de-Asuntos Internacionales, así 
como a la Unidad de Espectro Radioeléctrico p9ra que en coordinación con la 
Unidad de Administración, una vez que se designen los Coordinadores de los Grupos 
de Trabajo, se l leve a cabo la creación de un m icro sitio en el portal del Instituto 

,relativo a los trabajos del Comité Técnico en materia de Espectro Radioeléctrico del 
Instituto Federal de Telecomunicaciones. 

1 

_/ 
---

-� J 
Gabriel wqldo Contreras Saldívar �, 

1 Com. ionado Presidente 

María Elena Estavillo Flores 
'--- Comisionada 

/ 

� 

-�,��-
\ 

Javier Jllárez M j ica 
Comisionado 

��=T
�� 

A6olfo Cuevas Teja \ 
Comisionado 

_/ 

( 

El presente Acu�o fue aprobado-por el Pie�: del Instituto Federal de Telcomunicaciones en su X Sesión Ordinaria_ celebrada el 8 
de marzo de 2017, por unanimidad de votos de los Comisionados Gabriel Oswaldo Contreras Saldívar, Adriana Saña 'Labardini 
lnzunza, María Elena Estavlllo Flores, Mario Germán Fromow Rangel, Adolfo Cuévos Teja y Javier Juórez Mojica: con fundamento en 
los pÓrrafos vigésimo, trbcciones 1 y 111: y vigésimo primero, del artículo 28 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos: 
artículbs 7: 1 6 y  45 de la Ley Federal de Telecomúnicaciones y Radiodifusión: así como en los artículos 1 ,  7, 8 y 12 del Estatuto Orgánico 
del Instituto Federal de Telecomunicaciones, mediante Acuerdo P /1FT /0803 1 7/1 1 O. 
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\ 
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ANEXO l .  REGLAS DE OPERACIÓN DEL COMITE TÉCNICO EN MAlERIADE ESPECTRO 
RADIOELÉCTRICO 

CAPfTULO 1 
\ DE LAS DISPOSICIONES GENERALES 

Regla l .  Las presentes Reglas tienén por objeto establecer la estruc:tL.Jra y la forma 
de operación del �omité. \ 

· 

1 
Regla 2. Sin perju icio de las defin iciones rfrevistas en e l  artícu lo 3 de la Ley, para 
efectos de las presentes Reg las deberá estarse a las sigu ientes deffn iciones: 

l . Academia: CLferpo docente, Q!Jbl ico o privado, decarácter profesional y 
técnioo interesado en temas de gestión del espE?ctro radioeléctrico;/ 

( 
1 1 .  Comité: Comité Técnico en Materia de Espectro Radioeléctrico; 

1 1 1 .  

IV. 

V. 
) 

VI. 

VIl .  

VII I .  

IX. 

Concesionarios: Persona física o moral , titu lar de una conces ión de las 
pceviS-tas en la Ley; 

/ 

Coordina�or: Persona física designada como . responsable de presidir las -
reuniones de un Grupo de Trabajo geterminado; 

'--- � �-

Ente Público: Poderes de la1Unlón, de los Estados, los órganos de Gobierno 
de la Ciudad de México, los Mun icipios, dependencias de gobierno, los 
órganos constitucionales autónomos y las instituciones de educación 
superior de carácter publico; 

Grupo de Trabajo: Conjunto de Integrantes del Comité, l iderqdo por un / 

Coordinador, que se especial iza en un  tema determinado y que somete 
� � 

a consideración del Comité sus doc_umentos de trabajo y contribuciones 
analíticas; í 

/ 
Instituto: Instituto Federal de Telecomunicacior�es; 

1 1 
Industria :  Concesionarios y_proveedores en  términos de lo previsto en las 
presentes reg las; 1 

/ \ Integrante del Comité:\ Persona física <siesignada por -�a Industria, la 
Academia, los Entes Públicos, o representantes de asociaciones técnicas 
especializadas para actuar en su nombre y representación en el cbmité, -
así como cualquier particular interesado en participar en  el Comité, -� 

debidamente registrad� en términos d) las presentes Reglas; _ _  
1 de � 

;� 

/ 



\ 

/ 

\ 

X. 

XI . 

XII. 

1 

Integrante del Grupo de Trabajo: Integrante del Comité que participa en 
un Grupo de Trabajo específico; 

Ley: Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión; 
/ 

Presidente del Comité: Servidor públ ico del Instituto designado por el Pleno 
del Instituto a propu�sta del Comisionado Presidente, para presidir y 
coordinar el Comité; · 

rXII I .  Proveedores: 
/ 1 apl icaciones, 

radiodifusión. 

/ fabricantes de productos, equ ipos, ) d ispositivos, 
te lecomunicaciones ·. o software o aparatos de 

! 

XIV. Punto Focal: Servidor público del Instituto designado por el Presidente del 1 Comité, que auxi l iará al Coordinador de un Gn,.1po de Trabajo específico; 

XV. Reglas: Las presentes Reg las de Operación del Comité Técnico en Materia \ 
de Espectro 1Radioelectrico; 

1 � � 

XVI . �Secretario Técr1ico del Comité: Servidor �;�úblico del Instituto designado pqr 
el Pleno del Instituto, a propuesta del Comisionado Presidente, quien dará 
se,gu imiento y documentará las sesion�s del Comité; 

XVII .  
/ , 

UIT: Ur-tlón Internacional de Telecpmunicaciones, <¡ 
XVII I .  Vicepresidente del Comité: Servidor público del  Instituto designado por el 

Pleno del Instituto a propuesta del Comisionado Presidente, quien 
proveerá apoyo . a l  �r�sidente del Comité en las tareas que le sean 
encomendadas. 

� ,  Los términos dntes seña lados pueden ser uti l izados indistintG:Jmente en 1Singu� r o 
-- plura l .  Los términos no-definidos en las presentes reg las tendrán el significado que les 

da la Ley, en la legi�lación aplicable\'y" el Reglamento de Radiocomunicacion'es de 
la UIT. 

Regla 3. El Comité tendrá las siguientes funciones: ' � � 

l .  

) 

/ 
Generar y proponer insumos a l  Instituto para el desarrol lo de principios y 
técnicos para la gestiÓn eficaz del espectro radioeléctrico, mediante el 
intercambio de criterios y puntos de vista entre los integ r�ntes del yomité; 

"' 
\ 

2 de 1 3  

\ 

1 

\ 

\ ) 



\ 

\ 

) 

\ 

_\ 

/ 

1 1 .  

1 1 1 .  

IV. 

V. 

VI . 

VIl .  

\ 

1 1\J S T IT U T O  F E D I:R M  D E  

TELi':COiVI U I\I ICACIOI\II:'S 

Elaborar contribuciones analíticas y documentos de trabajo que podrán servir 
de apoyo para el lristituto E3n 16 planeación y_ administración del espectro 

� . . / radioeléctrico; ... '! 
I ntercambiar .puntos de vista entre los integrántes del Comité respecto a las 
necesidades, estratégias, prospectiva y estud ios del espectro radioeléctrico 
para aplicacion�� en desarrol lo y nuevas tecnologías; 
Proponer mecanismos al Instituto con e) bbjeto de procurar la qispooibll idad 
de espectrq radioeléctrico a través del uso, aprovechamiento y explotación 
eficiente del mismo; 
Aportar insumos al Instituto respecto de las necesidaqe( estrateg ias, 
prospectiva y estudios del espectro radioeléctrico para Liso comercial, 
públ ico, privado y social; 

../ Aportar insumos al Instituto con posibles posturas en materia de 
radiocomunicaciones, sin men6scabo de la co�aboración que el Instituto 
l leve a cabo con el Ejecutivo Federal, en términos de la Ley, y 
Aportar insumQs técnicos en materia de espectro radioeléctrico al Instituto 
que podrán considerarse para la conformación de u lteriores políticas 

__ espectrales en nu�stro país. -

En el ejercicio de sus funciones �1 Comité deberá considerar las mejores prácticas 
interrtElcionales en materia de gestión del espéctro radioeléctrico. 

J 
CAPfTULO I I / 

" DE LA CONSTITUCIÓN Y OPERACIÓN DEL COMITÉ 
1 1 

Regla �. El Comité es un órgano especial izado dEzapoyo técn ico al Instituto en 
materia de espegtro radioeléctrico, de naturalé:Za consultiva y no vinculante, de 

-�arácter permanente, que permitirá �na inter_pcción entre el Instituto, la Industria, la 
Academia, los Entes Públicos, representantes de asociaciones técnic'as 
especial izadas y cualquier otr-o interesado, en el que se expondrán las ne6�sidades, 
estrategias, prospectiva y estudios del espectro radioeléctrico actuales y futuras 
para todos los servicios de Yadiocomunicaciones ep el país .  El objetivo del Comité 
es la elaboración de contribuciones analíticas y documentos de trabajo que podrán 
servir1 de apoyo/al lnstitut0 en la planeación y ()_dmin istración del espectr() 
radioel�ctrico en México, así como para su uso y aprovechamiento eficiente, 
considerando los principales factores de influencia, es decir, políticos, económicos, 

)Ociales y técnicos. Adicionalmente, el Comité propondrá posturas en materia de 
radiocomunicaciones que podrán seNir como insumos para el Instituto, sin 
menoscabo de la colabqración que '�ste l leve a cabo con el E1ecutivo Federal en 
términos de la Le)/,' con el objeto de fijar  la postura de la administración de México 
ante la UIT y organismos internacionales. 
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Regla s:/EI Comité estará integrado por servidores públicos del I nstituto, así como por 
integrantes de la Industria, la Academia, los .EntE;!s Públ icos, representantes de 
asociaciones técnicas especializadas y �cualquier otra persona que lo solicite en 

--términos de las presentes Reglas. 
� � , 

\ 

Reglq 6. E l  Comité será presidido por un"servidor públ�o del Instituto y los Grupos de 
Trabajo serán coordinados por miembros de la Industria, la  Academia o un Ente 
Públ ico. Para tales efectos, el Pleno del Instituto a propuesta del Comisionado 
Presidente, designará o rer1loverá l ibremente O los servidores pú� l icos del Instituto 
que tendrán los cargos de Presidente, Vicepresidente y Secretario Técnico del 
Comité, así como�! suplente del Secretario Técnico. 

1 ,, 
/Los servidores públ icos que/funjan como Presidente, Vicepresidente y Secrefurio 

Técnico durarán en su encargo 4 (cuatro) años y podrán sei ratificádos por periodos 
iguales. En caso de ausencia del Secretario Técnico, el suplente del Secretario 
Técnico actuará en�su lugar':' / 

El Comité estará d ividido en seis Grupos de Trabajo, cada uno de los cuales contará 
·pon un  Coordinador designado por el Presidente del Comité. Los c9ordinadores 

, . durarán en su encargo tres (3) años contados a pbrtir de su desig nación1 con 
posibi l idad de ser renovados por un periodo más en forma consecutiva . Cada 
C()ordinadot será auxil iado en sus funciones por un Punto Focal . 1 -

/ 

La Industria, la Academia y los Entes Públicos debetán comunicar por escrito al 
Presidehte del Comité� la autorización respectiva de las personas designadas en su 
reprepentación, señalando nombre, cargo, IJÚmero telefónico de contacto y 
dirección de éorreo electrónico. El I nstituto !guardará la confidenoial idad de la 
información e identidad de las personas que representen a las instancias de 
seguridad públ ica que así lo soliciten .  Será responsabi l idad de la Industria, la 
Academia' y / los Entes Públicos mantener actualizada la información de sus -

representantes ante el Comité. 

Regla 7. EI ,Presiden� del Comité tendrá las siguientes facultades: 

1 ./ 
1 1 .  

1 1 1 .  
IV. 
V. 

VI . 

Convocar a las sesiones del Comité; 
Presidir las sesiones del Comité; 
Proponer el orden del día de las sesiones del Comité; 
Proponer un plan de trabajo anual al Comité; 

/ 
..___ 

Hacer del conocimiento del Instituto las contribuciones analíticas y 
1documentos de trabajo que pr9ponga el Comité, mismas que deberán 
acompañarse de la información que se haya presentaeo d1,1rante las sesiones 
y, en su caso, con las posturas de cada unó de los Integrantes del Comité; 
De�ignar "A remover l ibremente a los Coordinadores de los Grupos de Trabajo; 
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( VI l .  

VI I I .  
IX. 

X. 

/ 
/ 

I N ST I T U T O  F E D E R A-h D E  
TELECOMlJNICACI<.li\IES 

Elaborar un informe semestral para el cooocimi�nto de la Uni,dad de Espectro 
f Radioeléctrico del Instituto; 

. \ / \ 
Poner a consideración del Comité la aprobación de d ichos informes; 
Aprobar la participación de invitados propuestos por Integrantes del Comité, 
en el �esarrollo de las sesiones, y \ ) . 
Emitir/ Y�\ en su caso, mqdificar la convocatoria para integrar el Comité en 
conjunto con E?l Vicepresidente y el Secrefario Técnico del Comité. 

'\ 
./ 

Regla 8. El Vicepresidente del Comité tend�é las siguientes facultades. 
� / 

l .  � Convocar o las sesiones del Comité en ausencia/Justificada del Presidente; 
1 1 .  Presid i r  las sesioneS' del Comité 'en ausencia justifiq::ada del Presidente; 

1 1 1 .  · Proponer el orden del día de las sesiones del Comité en ausencia justificada 
defPresidente; 

IV. Proveer orientación a los Coordinadores respecto a las fechas límite para 

V. 
\ 
VI. 

integrdr los informes semestrales y/o insumos al Instituto; 
Poner a consideración del Comité la aprobación de dichos informes en 
ausencia justificada del  Presidente, y 

\ 1 

Emitir y, en su caso, modificar la convocatoria para integrar el Comité en 
conjunto con el Presidente Y� el Secretario Técnico del Comité. 

Regla 9. El Secretario Técnico del Comité tendrá las sigu ientes facultades: 
J 

l .  Presidir las--sesiones del Comité en ausencia justificada del  Presidente y del  
Vicepresidente; 

1 1 .  � Notificar la� convocatorias a las se�ones del Comité; 
1 1 1 .  ;Verificar el quórum y levantar la l ista de asistencia; 
IV. Levantar las actas dé cada sesión; ( ., V. Distr ibuir las actas"de cada sesiórl , vía correo electrónico, a los Integrantes del 

Comité, así como hacerlos disponibles a través del m icrositio del Comité en 
1 la página de I nternet del Instituto; 

VI. Llevar un  registro actualizado de los Integrantes del Comité, incluyendo su 
información de contacto prevista en la Regla 6 y demás inforrriación relativa 
a la1partis:ipación de éstos en las actividades del Comité; 

VIl .  Llevar un registro y control de actas, de contribuciones analítitas y 
documentos de trabajo, emitidos por el Comité y toda la documentación 
relativa a su funcion<SJmiento, y 

VII I .  Emitir y, en su caso, modificar la convocatoria para integrar el Comité en 
conjunto con el Presidente y el Vicepresidente del Comité: 

Regla 1 O. Los I ntegrantes uel Comité tendrán los derechos y obligaciones siguientes: 
..-/ 

/ ( 
l .  Asistir púntualmente a las Sesiones �el Comité; 1 5 de 1 3  
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1 1 .  Registrar su asistencia a las sesiones del Comité con el Secretario Técnico del 
Comité, mediante la f irma de la l ista de asistencia; 

1 1 1 .  Manifestar su posición respecto a los asuntos tratados en las sesione�; 
IV. Proponer al Presidente del Comité la asistencia de invitados que, por la 

naturaleza de los asuntos a tratar, se considere relevante su participación en 
las sesiones; ', 

V. Solicitar a.l Presidente del Comité, o a los Coord inadores -del Grupo de 
Trabajo, la inclusión en el orden del día de asuntos que deban tratarse en las 
sesiones; 1 ! 

VI . Presentar, en su caso, sos posturas por escrito a los Coordinadores de los 
Grupos de Trabajo; - J 

VIl .  Presentar manifestación de  intereses, y 
VII I .  f?articipar activamente en uno o más Grupos de Trabajo. 

Regla 1 1 .  Conyocatorias al Comité. La convocatoria deberá señalar la fecha, hora 
de in icio y lugar en que se l levará a calDo la sesión, así cGmo el orden del día . Para , 
la celebración de una sesión, se notificqrá vía correo electrónico a los Integrantes 

/ del Comité con al menos 5 (cinco) días hábi les de anticipación a.  la fec[la 
PfQgramada para su c�lebrayión .  ; 

E l  Comité celebrará sesiones que podrán ser ordinarias o extraordinprias, ya sea 
presenciales o por medios electrónicos. Las sesiQ_nes ordinarias se- celebrarán 

. cuando menos dos veces al año y las extraordinarias cada vez que sea requerido 
para cumplir c6n los objetivos del Comité, siempre tomando en consideración el 
calendcilrio anual de labores del Instituto para que sus sesiones sean en días y horas 
hábiles. 

Adicionalmente a .los temas inclu idos por el Presidente del Comité en el orden del 
día, los I ntegrantes del Comité pod_ian solicitar la inclusión de diversos -temas en el 
ordén del día de la siguiente sesión_. En caso de que el tema que SE;/solicite inclu i r en 
el orden del día hqya sido ac9rdado o d iscutido previamente, el Presidente del 
Comité decidirá soore la procedencia de su inclusión. , .. 

Regla 1 2: Sesiones del Comité. Para que una sesión se considere vál ida, ;e requerirá 
la presencia de por lómenos 1 O (diez) Integrantes del Comité. U ría vez verificado e¡_ 
quón6m, el Presidente del Cotnité dará in icio a la sesión median-r la lectura y 
desahogo del orden/del día . // 

· 

Las sesiones se conducirán conforme a lo establecido en la orden del día y caea 
Integrante del Comité podrá expresar su opinión y proponer medidas y 
modificaciones a la información y documentos presentados. " -
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H'LECOivl i J I\J I CACIO I\J [ S 

El cierre del acta de sesiÓn se dará con la lectura de la m i;�a y la firma del 
Presidente y/o Vicepresidente y/o el Secretario Técnico del Comité, así como por los 
Integrantes del Comité que se encuentren presentes. 

� ( 
Regla 1 3. A cada sesión del Comité podrán asistir como invitados los expertos que, 
en su caso, haya aprobado el Presidente del Comité, con el objeto de asesorar en 
los diversos temas que serán abordados. Los ¡rwitados podrán expresar su opin ión en 
r�lación a los temas por desahogar en el orden del día .  

Asimismo, cualquier otro interesado, incluyendo a servidores públ icos del lnstitutg, 
podrán asistir a la sesiones del Comité, pero no tendrá voz, n i  derecho a rT)anifestar 
su opiniói"1Jespe<:;to a los asuntos planteados en el orden del día, a menos que así lo 
determine el Presidente del Comité. 1 1 < 

/ / / 
Regla 1 4. Se con.siderará que el Comité ha alcanzado un acuerdo sobre un tema 
cuando éste hayd sido adoPtado por unanimidad dor los integrantes presentes. �, 

1 

Regla 1 5./En caso de �que el Comité DO alc.ance unanimidad en un ' terna 
deterf\!inado, e l  Presidente del Comité remitirá a la Un idad de Espectro 
Radioeléctrico del Instituto todas las posturas correspqndiE¿Qtes. 

• 1 ' 

1 ' 
Regla 1 6. Los acuerdos y posturas señaladas en las reg las 14 y 15 serán remitidas por 
el President'i del Comité al Titu l0f de la".Un idad de Esp�ctrq Radioeléctrico. 

-- \ Regla 1 7. La información escrita, oral, g ráfica o contenida en cualqu ier soporte 
electrón ico o electromagnético que sea proporcionada con motivo de la 
participación por los Integrantes del Comité o los invitados, deberá tener el carácter 
de pública en términos de la legislaci_ón apl icable, lo que será responsabil idad de 
quien la pr9vea . Asir:pismo, quien provea la información será responsable de 
cualquier problémática en relación con derechos de autor o de propiedad 
intelectual derivado de di.Qha entrega . 

./ 

1 1 
Regla 1 8. Toda la documentación emanada del Comité será públ ica y estará 
disponible...en el micrositio del Comité en el Portal del Instituto, incluy51ndo las actas, 
reportes,/informes, propuestas, entre otros Elocumentos. 

CAPfTULO 1 1 1  
DE LA CONFORMACIÓN DE LOS GRUPOS DE TRABAJO Y SU OPERACIÓN EN EL 

COMITÉ 

Regla 19. Para la <DtenciCSn de las necesidades, estrategias, prospectiva y estudios/ 
del espectro radioeléctricb actuales y futuras para todos los servic ios de 

__ ./ ( � 
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" radiocomunicaciones, el Comité implementará 6 (seis) Grupos de Trabajo, que 
deberán desarrol lar sus actividades con apego al programa de trabajo propuesto 
por el Presidente del Comitey, se espeqial izarán en los ámbitos s iguientes: " 

// /" 
"- a) Espectro para·Servic ios Fjjos y Móviles Terrestres; 

b) Es�ectro para Servicios de Banda Ancha Móvi l; 
e) Espectro para Ser;\lic ios de Radiodifusión; 
d) Espectro para Servic ios Satelitales; 
e) Espectro para Servicios Marítimos, Aeronáuticos, Científigos y Aficionados, y 
f) Asp�ctos generales del Espectro Radioeléctrico. 

Regla 2o. Sesiones de los Grupos de Trabajo. Poro que una sesión del g rupo de 
trabajo s� considere válida, se requerirá la presencia de por lo meq?S 5 (cinco) 
integrantes del Grupo de Trabajo . .  Una vez verificado el quórum, el coordinador-/ respectivo dará in icio a la sesiÓn mediante la lectura y desahogo del ord@n del día . " 

Las sesiones serán convocadas por el Co6rdinador del Grupo de Trabajo respectivo 
y se conducirán conforme a lo establecido en el orden del día y cada integrante 
del Grupo de Trabajo podrá expresar su opin ión y proponer medidas y 
modificaciones a la información y documentos presentados. 

1 La convocatoria deberá señalar la feého, hora de-inicio y lugar en que\e l levará o 
1 

· cabo la sesión, así como el or'{:len del día . Para la celebración de una sesión de un 
g rupo de frabajo, se not¡ificará vía correo electrónico por parte del Punto Focal o los 
Integrantes del grupo có� al menos 5 (cinco) días hábi les de anticipación a la fecha 
programada para su celebración . 

\ "'\ 
Regla 21 . A cada sesión del Grupo de Trabajo podrán asistir co�o invita?os los 
expertos-que, en su caso, haya aprobado el Coordinador del Grupo de Trabájo, C(On 
el (objeto de asesorar en los d iversos temas que serán aboroados" Los invitados ·���� � � / 
podrán expresar su opi�ión en relación o los temo� por desahogar en el orden del 
día. "--

� 
Asimismo, cualquier otro interesado, incl�yendo o servidores públicos del Instituto, 
podrá asistir a la sesiones del Grupo <:)e Trabajo, pero·no tendrá voz, n i  derecho o 
manifestar su opinión respectg;a los asuntos planteados en el orden deJ día, a menos 
q_ue así lo determine el Coordinador del Grupo de Trabajg . 

�� 
/ 

Regla 22. El Grupo de Trabajo sobre Espectro para Ser_vicios Fijos y Móviles Terrestres 
anal izará y discutird temas relativos o :  -

� \ 
1 

1 l .  Uso y atribución de bandos de frecuencias para el servicio fijo; 
1 1 .  Uso y atribución de bandos de frecuencias para �¡ servicio móvil; 
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1 1 1 .  � N�cesidodes espectrales pdro Sistemas de. Rodiocomtmicoción Ferroviaria; 
IV. Necesidades espectfa les poro Sistemas del Transporte lnt�Jigentes (ITS); 
V. Necesidades espectrales poro las estaciones en plotG:lformos o gran altitud 

(HAPS); 1 
VI. Necesidcx::les de espectro poro estocio�es o bordo de vehículos suborbitoles, 

y / 

VIl .  Cualquier otro r�lotivo a espectro paro servicios fijos y m_óyiles terrestres. 

Regla 23. El Grupo de Traoojo sobre Espectro para Servic ios de Bando Ancho Móvil 
ana lizará y discutirá temas relativos o ; . 

l .  Identificación de bandos de frecuencias poro el futuro despliegue de los --Tele�omunicaciones rVlóviles Internacionales (IMT); . 
1 1 .  Necesidades espectrales poro sistemas acceso inalámbrico, inclu idas redes· 

rqdioeléctricos de área local (WAS/RLAN) (en coordihoción con1el Qrupo de 
�- Trdbojo de Espectro poro servicios Fijos y Móviles terrestres); 

· 

1 1 1 .  Despliegue y ploneación de los bandos de frecuencia identificados por 
México poro los IMT �n las ConJerencios Mundiales de Radiocomun icaciones; 

IV. Estudios sobre los-f)osibles medidos técnicas y operativos que garanticen lo 
coexistencia y lo'sompotibi l idod entre !�'componente terrenal de los IMT (en 
el servicio móvil) y lo componente sotelitol de los IMT (en el servicio móvil o fijo 
por satél ite) en diferentes bandas de frecuencias del espectro radioeléctrico 
(en coordinpción con-'el Grupo de Trabajo de Espectro para Servicios! 
Satelitoles); . 

V. Estudios sobre los aspectos téchicos y de funcionamiento de los redes y \ sjstemos 'roqioeléctricos, así como los necesidades de espectro, incluyendo 
el posible uso armonizado del espectro poro apoyar 'lo implantación de 
infraestructuras de comunicación de bando estrecha y bando ancha de tipo 
máquina (M2M); . 

/ 

VI. Estudios sobre los impl icaciones, despliegue,' necesidades espectrales y 
coordinación del I nternet de las Cosas (loT) en nue�ro país, y 

VIL... Cualquier otro relativo o espectro poro servicios de bando orlícha móvi l .  
. \ 

\ \ ! ...- / 
) Regla 24. El Grupo de Trabajo sob�e Espectro poro Servicios de Radiodifusión 

anal izará y discutirá temas relativos a :  

l .  
1 1 .  
1 1 1 .  

IV. 

1 ) 

' 1 ¿ Us9 y otribuci9n de bandos-de frecuencias poro el servicio de rad iodifusión; 
LÍmites espeétroles Q.el servicio de radiodifusión de televisión;� 
Límites espectrdres del servicio de radiodifusión sonoro en frecuencia 
modulado; 
Límites espectrales del servicio de radiodifusión sonoro en amplitud r 
modulado; / 

1 
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V. Coexistencia en el espectro radipeléctrico con servicios fijos y móviles 

VI. 
VIl .  
VII I .  

IX. 

terrestres; 
· 

'-._ 

Uso eficiente de espectro radioeléctrico para radiodifusión; 
Anál isis de soluciones que incentiven las transmisiones dig itales; 
AjDi icaciones de telecomunicaciones provistas a través del serv1c1o de 
radiodifusión, y ¡ - - .  
Cualquier otro relativo a espectro para servicios de¡r�diodif�sión .  

Regla 25. E l  Grupo de Trabajo sobre Espectro para Servicios Satelitales analizará y 
"- discutirá ten\as relativos q: · / / -

l. Uso y atribución de bandas de frecuencias para servicios satelita les existentes 
.• y planificados;·� 

1 1 .  Uso y atribución de bandas de frecuencia para la 9peración de estaciones 
terrenas fijas o en movimiento; 

1 1 1 .  Procedimientos de publ icación anticipada, de cpordinación, de notificación 
y de inscripcL9n de asignaciones de frecuencias del espectro radioeléctrico 
para redes sdtelita les; _,, 

IV./ E$tudios reglamentarios y técn icos ap(opiados con miras a garantizar 1� 
compatibi l idad entre servicios satelitales y ·  servicios terrenales (en 
coordinación con los Grupos de Trabqjo de Espectro para servicios de banda 
ancha móvil y para servicios fijos y móviles terrestres); . .. 

V. Espectro radioeléctrico adicional para servicios satelita les; 
/VI. Operación e interferencias perjudiciales de redes satelitales y transmisiones 

no autorizadas; 
VIl .  1Bases d� ?atos e�ist�!e� sobre �i�temas sate�itales;

. � . 1 _ • VII I .  Regu lac1on y operac1on de satelltes pequenos (p1cosatel 1tes, nanosatel1tes, 
· cubesats, etc.), y ) .• � IX. Cualqu ier otro r�lativo a espectro para servicios satel ita les. . \ 1 

Regla 26. E� Grupo de Trabajo sobre Espectro para Servicios Marítimos, AeronáGticos, 
Cien!Jficos y de Aficionados analizará y discutirá temas relativos a :  , 1 

j --- "'" 
l .  Uso y atribución de bandas de frecuencias del espectro rqdioeléctrico para 

_ el servicio de aficionados y científicos; / \ 
1 1 .  ' 1 Necesidades de, 57spectro para el �istema Mundial de Socorro y Seguridad 

Marítimos (SMSSM); 
< 1 1 1 .  Necesidades de espectro para el Sistema Mundial de Socorro y Seguridad 

1 / Aeronáuticos (GADSS); \ 
IV. Uso y atribución de bandas de frecuencias para dispositiJos de 

radiocomunicaciones marítimo y aeronáutico, y 
V. Cualquier otro relativo a espectro para servicios marítimos, aeronáuticos, 

científicos y aficionados. 
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Reglp 27. El Grupo de Trabajo�sobre Aspectos generales del Espectro Radioeléctrico 
anal izará y. discutirÓ temas relativos a :  .. · 

/ 
.. 

1 
. 

,1� Propuestas de supresión, modificación o sustituci.é)n de Recomenaaciones, 
Reportes o Resoluciones del sector Radiocomunicaciones de la UIT; 

1 1 .  Necesidades de espectro para servicios de seguimiento, 'telemetría y 
telecontrol del ser\Yicio de operaciones espaciales; \.. 

1 1 1 .  Estudios relativos a la transmisión inalámbrico de potencia (TIP) para vehícul9s 
eléctricos; 

IV. Métodos que incentiv:en el uso secundario, el uso compartido y el acceso 
dinámico del espectro radioeléctrico; 1 

V. Bandas de frecuencias potenciales para ser clasificadas como espectro l ibrE;¡. 
VI. Análisis sobre el posible uso de espacios blancos en el espectro asignado al 

servicio de radiodifusión de televisión (en coordinación con el Grupo de 
Trabajo de Espectro para Servicios de Radiodifusión); 

VIl .  Aspecfos económicos y de  valuación del espectro radioeléctrréo, y 
VII I .  Cualquier tema no incluido en otro Grupo de Trabajo. / 

Regla 28. La designación de los Coordinadores será realizada pdr�el Presidente del 
Comité con base e_Q las manifestaciones_de interés y competencias recibidas trqs la 
emisión de una convocatotia públ ica de selección .  Todas las \ designaciones 
real izadas seráh ad honórem, por lo que no recibirán n inguna remuneración por tal 1 
servicio. ¡ 

1 
' · - . 

Cu'ando en un Grupo de_Trabajo no existan manifestaciones de interés para ocupar 
el cargo de Coordinador, el Presidente del Comité podrá designar a un servidqr 
público del Instituto para que ocupe dicho cargo temporalmer:¡te. 

) 
Los Coordinaaores de los Grupos de Trabajo durarÓ� er{ su encargo tres- (3) años y 
podrán se� ratificados rasta por un periodo más en forma consecutiva . / 

�- / \.( 1 
Regla 29. Los Coordinadores tendrán los derechos y obligaciones s iguientes: 

l .  Asumir con �esponsabil ictad y compromiso la coordioación de l  Grupo de 
Trabajo; \ \ 

1 1 .  Colaborar con el Presidente del Comité en lo elaboración del plan de trabajo 
ant:Jal; 

1 1 1 .  Proponer el plan del Grupo de Trabajo al Comité; __ . ' 

IV. Convocar a los integrantes de los Grupos de Trabajo correspondiente, mismos 
que sesionarán las veces que cbnsideren neéesarias para el cur-nplimiento de 
sus mandatos; 

V. Presidi r  las sesionE?s del Grupo de {r6bajo; 1 
VI. / 1 Proponer el orden del día de las sesiones del Grupo de TrabajQ, y 
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VIl .  

/ 

Hacer del cQnocimiento del Presidente del Comité los contribJciones 
analíticos y aocument\)s de trabajo, mismos que deberán acompañarse de 
la información que se haya presentado durante las sesiones y, en su caso, 
con las posturas de cada uno de los Integrantes dei �Comité. l 

Reglo 30. Los Puntos Focales del Comité tendrán los derechos y obligaciÓnes 
siguientes: 

"'� 

l .  

1 1 .  

1 1 1 .  

IV. 

V. 

( 
Presidir las sesLones/del Grupo de Trabajo en ausencia/del Coordinador del 
Grupo de TrabajQ; 
P9rticipar en las reun iones del Comité y del Grupo de Trabajo 
correspondiente; � \ \ 
Auxil iar al Coord inador del Grupo de Tnabajo que le corr�sponda en los 
asuntos relacionados con el mismr: 1 J Notificar a petición del Coordinador las ponvocatorias a las sesiones del 
Grupo de Tr�bqjo que le corresponda; _ 

Verifidar la l istd eje asistencia y el quórum del Grupo de Trabajo 9ue le 
corresponda; 

/ � 

\ 

VI. Levantar las actas de cada sesión del Grupq de Trabajo que le corresponda; 1 ' 
Distribuir las actps de cada sesión vía correo electrón ico a los integrantes del VIl" 

VII I .  

IX. 

Grupo de Trabajo que le corresponda; , 
< Llevar un reg istro actual iz:cbdo de los Integrantes del Grupo de Trabajo que le 
corresponda, su informÓción de contacto y demás actividades relativas a la 
participación de éstos en las sesiones; i ¡' 
Llevar un registro y control de actas, de contribuciones analíticas y 
documentos \de trabajo, emitidas por el Instituto y toda la documentación 
relativa al funcidnamiento del Comité, y 

X. voordinar los asuntos admin istrativos correspondientes al Grupo de Trabajo 
que le correspoQda con el Secretario Técn ico del Comité. 

Reglo 3 1 . Se considerará que el Grupo de Trqbajo ha alcanzado un  acuerdo sobre 
__ unJema cu.Gmdo éste haya sido adoptado por unan i rridad.  

( " - ·  

Reglo 32. En caso de que algún Grupo de Trabajo no alcance unaQimidad en /un 
tema .determinado, el Coordinador remitirá al Presidente del Comité todas las 
posturas correspondientes. 

1 
.--·· 

/ Reglo 33. Las contribuciones analíticas, documentos de trabajo, acuerdos y posturas 
del Grupo de Trabajo en materia de radiocomunicaciones se remitirán al Presidente 
del Comité. r r- ) 

1 
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\ 
TRANSITORIOS - -

PRIMERO. Las presentes Réglas de Operación entrarán en  vigor a l  día hábil siguiente 
de st.tpublicqción en el portal de Internet del instituto . 

- - SEGUNDO. El Comité in iciará sus funciones a partir del día hábil siguiente de la 
designación de los servidores públicos que fung irán como Présidente, 

" 

Vicepresidente y Secretario Técnico, así como el suplente del Secretario Técnico por 
parte del Pleno del Instituto--' / 

"' 
TERCERO. El Comité, a trávés de su Présidente, en conjunto con el Vicepresidente y 
Secretario Técnico, emitirá, dentro de los 10 (diez) días hábiles siguiéntes a su 
designación, 1..1na Convocatoria de carácter permanente, por medio de la cual se 

, invite a todos los interesados en formar parte del Comité y/o se( Coordinadores de , 1 --los Grupos de T;rabajo. 

CUARTO. La Convocatoria a que se hace referencia en el TRANSITOl<IO TERCERO, 
deberá ser publicada en el portal de Internet del Instituto Federal de 
Telecomunicaciones dentro de los diez días hábiles siguientes contados a partir del 

" í  in icio de las funciones del Comité. Dicha convocatoria podrá ser modificada por 
acuerdo_ del Presidente, Vicepresider:1te y Secretario Técnico del Comité. 

/ ,, - \ 

/ 

) 
/ 
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